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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N 154-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocatori a No. O21 12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N 154-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Faflo de la Llcitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N154-2023, correspondiente a la obra: Construcc¡ón
de pavimentación Hidráulica en CalleTemazola, en el municipio de Metztitlán; ubicada en varias

localidades del Municipio de Metzt¡tlán, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la

contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán

con cargo al oficio de autorización de recursos No. HAC lE N DA-A- ISAVU/G |-2O23-15O2-OO441 de

fecha 28 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:3o horas del día 13 de

septiembre de 2023-; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta SecretarÍa de

Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P.42o8o; la

persona moral y física, así como los servidores públicos, cuyos nombres, represe nta c¡o nes

y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallg

emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡Ón y Apertura de
propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta l¡c¡tación por las

personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, 17 Fracción lV

y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,llfracción xxvy 14 fracciones XVllly xlx del Reglamento

lnterior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI54-2023

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se reelizó con fundamento
en lo dispuesto por los Artículos loS dé la constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas oara el
Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente, así como con lo establecido en las
bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los
documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los l¡citantes, en
sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura pública y
Desarrollo Urbano sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano dé Hidalgo,
determina DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.

Con fundamento en el artículo 45 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo
establecido en el Capítulo l.- Información Ceneral, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso C) Otros,
numerel C3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presénte Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presénte Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente.

pe igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presenté Junta
s¡endo las l2:5o horas del día de su fecha, firmando alcalcey al margen, los que en ella intervinieron
y esí qu¡sieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de f¡rma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Directora de Lic¡tac¡ones y contratos La D¡rectora de precios un¡tar¡os

No se presentó
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en Ia Por la Dirección Generat de Asuntos Juríd¡cos

Por la Coord¡nación General f,urídica

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N154-2023

el Órgano Interno de
SI PDUS

___ñ
n Azael Hernández

No se presentó
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I de Obras Públicas e

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
tégica y Evaluación

L.D. ldgar Marroquín Hernández

la Unidad de aneación y Prospectiva

L.A. lsaú Benítez Romero

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

L¡citación Pública No. EO-Sl PDUS-N154-2023

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

Por

No se presentó

Por los licitantes r>artici ntes

t.-
Edificación, Diseño,
Arquitectura Home,

Nombre

Construcción y
S.A. de C.V.

Adis M ntufar Morales

2.- Mónica Carbaial Jiménez

Ur-lel Velasco Va ldivia

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va
a la Licitación Pública No. No. EO-SIPDUS-N154-2O23, correspond¡ente a la Obra: Construcc¡ón de pavimentac¡ón
Hidráulica en Calle Témazola, en el mun¡c¡p¡o de Metztitlán; ubicada en varias local¡dades del Mun¡c¡pio de Metztitlán,
Estado de H¡dalgo.
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contrato de

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de septiembre 2023, en las oficinas de
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretarfa de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio2B, planta baja,

Bfvd. Felipe Angeles km.93,5, Col. Venta Prieta, C,P.42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las Mismas

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI5t*2Q23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
Pavimentación Hidráulica en Calle Temazola, en el municipio de Metztitlán; ubicada en varias
localidades del Mun¡cipio de Metzt¡tlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

bl,- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artfculo lOS y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artfculo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento Por

t/)4
Dictamen para determiñar elfallo de la Convocatoria No. O2ll2023, del Proced¡miento Por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N154-

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: de Pavimentac¡ón H¡dráulica en Calle Temazola, en el

mun¡c¡p¡o de Metzt¡tlán; ub¡cada en varias localldades del de Metztitlán, Estado de H¡dalgo.
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Y DÉEARIIOI IO IJRBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento Dor Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N154-2023
Convocatoria No. O2ll2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del
obra pública a precio unitario.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N154-2O23
Convocatoría No. OZ2O?J

lic¡tación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garantice satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación dé la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIE N DA-A- TSAVU/ct-2O23-15O2-oo44t de fecha 28
de julio de 2023.

1.2.- Que con fecha 2l de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Ofic¡al de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob,mx, la convocatoria No. o2l/2023 la cual se oone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N154-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de Pavimentac¡ón
Hídráulica en Celle Temazola, en el municipio de Metztitlán; ubicada en varias local¡dades del
Munícipio de Metzt¡tlán, Estado de H¡datgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir dé la fecha de su publicación y hasta el dfa Ol de septiembre 2023.

1.4.- con fecha 28 de agosto de 2023 a las ll:O0 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 04 de septiembre de 2023 a las 16:00 hrs., se real¡zó el acto de junta de aclarac¡ones en la
Sala de Juntas de Exsecretarios de este Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en el km.93.S del Blvd. Felipe
Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose oresente:

'1. Edif icación, Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 08 de sept¡embre de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el Acto dé presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionar¡os públicos ¡nv¡tados, así como
la convocante, se paso lista de esistenc¡a encontrándose presentes los licitantes siqulentes:

D¡ctámen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. O2l2#10", oro""o,.,"nto por Lic¡tac¡ón púbt¡ca No. Eo-stpDUs-N154-
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2OZ, €n relación a Ia adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mentación H¡dráullca en Calle Temazola.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI54-2023
Convocatoria No. O21l2O?3

'1. Edif icación, Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de C.V.

2. Mónica NayeliCarbajal Jiménez //
///

1.7.- Se procedióa a brir el sobre que contenÍa los docu mentos q ue acreditan la existencia legal, capacidad ,/U/
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión /
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen: /

/
f.7.1.- Licitantes cuyas proposicíones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta públicf I

def acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha OB de septiemb¡e de 2O23 a iás I

16:00 hrs.: I

fl
Ningún Licitante 

I

,|

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto

Sin l.VA
Plazo de Ejecuc¡ón en Dias Naturales.

I--

Edif icación, Diseño,
Construcción y
Arquitectura Home, S.A. de
cv.

$2'574,s77.e2

62 Días Naturales lnicio 27 de
seotiembre de 2023 Terminación 27 de
noviembre de 2023,

2.-
Mónica Nayeli Carbajal
Jiménez $2',s37,974.99

62 Días Naturales lnicio 27 de
septiembre de 2023 Terminación 27 de
noviembre de 2023

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y
apertura.

3/14
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2023, en relación a l¿ adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentac¡ón Hidráulica en Calle Temazola, en el
mun¡cipio de Metztitlán; ub¡cada en\rias localidádes del Mun¡cipio de Metztitlán, Estado de Hj,Jrlgo.
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D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O2ll2023, del Procedimiento por Licitación Públlca No. EO-SIPDUS-NI*
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-NI54-2023
Convocator¡a No. O2ll2O23

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitar¡os de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se proced¡ó a elaborar el análisis
(cualitat¡vo), los días 11 y 12 de septiembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: l.- Edif icación, Diseño, Construcc¡ón yArquitectura Home, S.A. de Cy.y2.- Mónica Nayeli
Carbajal Jiménez, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criter¡os de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll E\¡áluación de
Propuestas, artículo 4l f racciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artfculo 42 f racciones I

a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuac¡ón se relaciona.

ll.l.- Edificación, Diseño, Construcc¡ón y Arquitectura Home, SA de C.V.

Observaciones: Presenta el cheque sin cruzar de acuerdo al documento E-13.- Garantía de seriedad de
las bases de esta licitación.

Causel No. l.
Réquisita ¡ncorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integración del costo por
fi nanciamiento (Análisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación
pública por la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de estimaciones.

'1.- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su documento E-6.- análisis, cálculo e
integración del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el
art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a
cont¡nuación, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el licitante;

Dictamen oara determinar el fallo de la No. O2ll2023, del Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Públlca No. EO-S|pDUS-N154-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra Construcción de Pavimentación Hidrául¡ca en Calle Temazola, en el

dEl Munic¡pio de Metzt¡tlán, Estado de Hldalgo.mun¡c¡pio de Metztitlán; ub¡cada en var¡as

{& INFRAESTRUCTURA Iftr púslrcA r
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI54-2Oz
Convocatoria No. O21hO?3

Mes Obra
Eiecutada

Antic¡po Estimación Amort.
Atcpo.

Cobros

I $26,s75.6I $772,3r3.35 $o.oo $o.oo $772,313.35

$r'9r4J543s $o.oo $26,575.61 $7,972.68 $r8,602.93
3 5733,647.86 $o.00 $r'8r4.rs4.35 $544,246.31 $r'269.908.0s
4 $o.oo $o.oo s733.647.A6 $220,094.36 $sr3,ss3.so
TOTALES $2'574,377.82 $772,3r3.35 s2',574.377.82 $772,3¡'s.3s $2',574,377.A2

'1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobra la primera estlmación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el
tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, mismo que indica los plazos para la formulación, aprobación, trám¡te
y pago de las estimaciones; como se detalla a continuación:
-Formulación: 30 dÍas hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización:
-pago

1O días hábiles
30 dfas hábiles

/1

lt/ I
il/ ttl

t

I

I

N
\

rio

75 días hábiles = 3 meses

Y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (7o) del financiamiento
incorrecto, y al aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unita
y del costo total de la obra,

Y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por licitación
pública en el capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numerallO.- Criterios de Evaluación
Económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establécido por: a).- La

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento,0.- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedim¡ento
por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requis¡tos
solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.

slt4
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 021/20¡, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N154-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mentación Hidrául¡ca en Calle Temazola, eR6l
munic¡p¡o de Mstzt¡ttán; ubicada en var¡as localidades dsl Mun¡c¡p¡o de Metzt¡tlán, Estado de.Hidalgo.

t__.1.r /,2ír,.lrt.
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Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-NI54-2Oz
Convocatoria No. OA|2O23

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establecé en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capftulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Prlblicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el-uvleqs y F(stÉtLtu¡ tctL¡(Js s9¡¡ tds tv smas para et tEstado de Hidalgo y su Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos ll
de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, (...), así mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo ll/
por financiamiento, fracción l.- Cuando para su determinac¡ón, a).- no se establezca el procedimiento dq / /
conformidad a lo que establece el capÍtulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,i
y lo establecido por la sección lV el costo por financiamiento, del F¡eglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).-
(...) o que el pago de las est¡maciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago
correspond¡entes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

ArtÍculo 68 de la Leyde Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece los plazos pa ra la formulación, aprobac¡ón, trámite y pago de las estimaciones; como se detalla
a continuación:
-Formulac¡ón: 3O días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: lO días hábiles
-pago 30 días hábiles
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N154-2023
Convocatoria N o. O21 120.23

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo

con lo establecido en este reglamento, (...).

En el anículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No, 2
Requislta incorrectamente el documento E-13,- Carantia de Seriedad

Motivo:
No cumple con lo establecido en el documento E-13.- GarantÍa de Seriedad, por la siguiente causa:

El licitante presenta el cheque dirigido a la Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo,
pero no se encuentra cruzado, como se requiere en el Capítulo l.- Información General, Numeral 30.- los

demas requisitos generales que deben cumplir, punto 3.- Los licitantes que participen en el

procedimiento por licitación pública deberán garantizar la seriedad de la proposición, mediante cheque
cruzado a nombre de la Secretaría de Hacienda del cobierno del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establecé en las bases del procedimiento por lic¡tación pública en

el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de Evaluación Económica, fracción l.-
La evaluación, se hará de conformidad al marco establecido por: j).- lo establecido en las bases del
procedimiento por licitación pública, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se

ajuste a cada uno de los documentosy requisitos solicitados en las bases del procedimiento por licitación
pública y 3.- Que en cada documento: e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento: t
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública l/
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta /
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco /l
normativo establecido por: j).- lo establecido en las bases del proced¡m¡ento por licitación pública, I
fracción 2.- Cuando no se aiuste sustanc¡almente a uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno 

t
de los documentos que la integran y fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran: t I

I

7/14 |
D¡ctameñ para determ¡ñar el fallo de la Convocator¡a No. O2t2023, del Procedimiento por Lic¡tacióñ Públ¡ca No. EO-SIPOUS-NIS4- ll 1
2023, en ¡elación a la adjud¡cación de lé obra pública: Construcción de Pavimentación Hidráullca en Calle TEmazola, en Qt \ /
municipio de Met¿¡tlán; ub¡cada en varias local¡dades del Mun¡cip¡o de Metzt¡tlán, EEtado de Hidalgo. j \\ \-/

\\
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rl¡ca en Calle TEmazola, en t( \ /{idarso. A \V,l ,' ,,1,ff;,,\.1,20¡to.)t >= x['*:'ffi\
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento por L¡citación pública
No. EO-SIPDUS-NI54-2023
Convocatoria No. O2ll2O23

b).- cuando la información no corresponda total o parc¡almente a lo realmente solicitado; Numeral Il.l3.-
E-13'- Carantia de seriedad: Cuando: a),- no incluya el cheque cruzado con base del Articulo SS de la Lev.

El artículo 55 de la Ley de obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
H¡dalgo establece: "Los controtistos que
cuondo menos tres Dersonas o odiud¡cac¡ón d¡recto deberán adrcntizor to seriedod de ta proposic¡ón. A n
med¡onte cheque cruzodo. por el cinco r,or c¡ento del volor de to oferta sin inctuir el ¡ñouesto ol votor I l/ |
ooreoodo (t.v.A.)." 

li Itt
Yconloqueestableceel Regla mento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hida lgo en el artículo / /
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes: I

!
ll.- El ¡ncumplimiento de las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante".

I
N

\

I
(

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

Causal No. I
Requisita Incorrectamente el documento 2.-2.1.- No encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la
Ley.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documénto 2.-2.1, No encontrarse en los supuestos del artículo 59 de
la Ley, por la siguiente causa:

El l¡citante presenta un manifiesto bajo protesta de dec¡r verdad incompleto, en relación al formato
proporcionado en las bases de esta licitación,

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 4. - Cr¡terios de evaluación de los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propueste técnica y económica,4.1- Escritos o Manifestaciones, fracción 2,- En la evaluación se verificará

E/t4
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, 0212023, del Procedimiento por L¡citac¡ón públ¡ca No. EO-StpDUS-N]S4-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de Pav¡mentac¡ón Hidráullca en Calle Temazota, en el
mun¡c¡p¡o de Metzt¡tlán; ub¡cada en var¡as local¡dádes del Munic¡plo de Metztittán, Estado de Hidalgo.!-,/

Er Cén$o Minor0. fdir.:lu.:)--
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI54-2025
Convocatoria No. O?.I2O?3

que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requisitos solicitados en las bases
del procedímiento por lic¡tación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia requerida) y financiera y que son dist¡ntos a

los documentos de la propuesta técnica y económica, fracción 5.- Cuando alguna parte de la información
no corresponda a lo solicitado, y fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya
toda la información requerida, g).- cuando uno o varios no correspondan a la información requerida,

Y no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día O4 de septiembre de
2023 a las 16:00 horas en el punto l4.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios
de las propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por 

I

L¡citac¡ón pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obligatoria mente toda la 
I

información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando 
I

firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública (Cap, lll .- Preparación 
f

e integración de la proposición, numeral 4,fracción 5y art.z4fracc. I del Reglamento). I

Al
Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para él Estado de Hidalgo en el artículo: | '
"se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes: 

I

l.- (.,.) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones legales, (,.,), requeridas por la convocante. \

b
Causal No.2. \
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios. I

I
Mot¡vo: I
El licitante analiza incorrectamente en el costo horario de la siguiente maquinaria: 'I

'1,- clave: O3-Ol5O-OO.- Motoconformadora CAT l4C (...).- aplica un rendimiento de operación de = l.O0 
|JorlYr. I

I ,,'o
I I Dictamen para déterminar elfallo de la Convocatoria No. O21ZOZ3, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N1Q4- L,\ !

fi | lZOZf, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de Pav¡mentac¡ón H¡dráulica en Calle Temazolá, 6n\ t 
I

I I I I mun¡c¡p¡o de Metzt¡tlán; ubicada En var¡as localidades del Municipio de Mgtzt¡tlán, Estado de Hidalgo. \\ I\!l /) \ \ N ',,,í A[ ],."\ |\ \ A A_X /,{j,l., (*J\ \ o\ .zl /_ '----\ \--\'\r





¡-¡É IWFRAESTRUCTUnA I

Í'rF púslrcA i

Sc!qETAR,A DE l\l RALSfRLCItTRA PtTBLICA
Y DFSARROLLO URAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N154-2023
Convocatoria No. 0.2112O23

personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efect¡va de
trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:

"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.
"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Fleglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcc¡ón dentro del
turno.

Y el Art. 175.- El costo directo por mano de obra, es el que se deriva de las erogaciones que hace el
contratista por el pago de salarios reales al personal que interviene directamente en la ejecución del
concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal, hasta la

categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este costo, las
percepciones del personal técnico, administrativo, de control, supervisión yvigilancia que corresponden
a los costos indirectos.

El costo de mano de obra, se obtendrá de la expresión:
Mo = Sr/R

Donde:
"Mo" Representa el costo por mano de obra.
"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada
concepto de trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico,
administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los costos ind¡rectos. Incluirá
todas las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los Contratos Colect¡vos de Trabajo en
vigor.

l
\

I
I

la obtención de este rubro, se deben considerar los salarios tabulados "Sn" de las diferentes
y especial¡dades propuestas por el l¡citante o contratista, de acuerdo a la zona o región donde

ejecuten los trabajos, el que deberá afectarse con un factor de salario real "Fsr", de acuerdo con la
uiente exoresión:
=Sn*Fsr

11/ t4

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No. O2ll2023, del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Públlca No. EO-SIPDUS-N]54-

municip¡o de Met¿ltlán; ubicada en var¡as local¡dades del Munic¡p¡o de Motzt¡tlán, Estado de Hida[9ó.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N154-2023
Convocatoria No. OZno?3

"R" Representa el rendimiento, es decir, la cantidad de trabajo que desarrolla el personal que interviene
directamente en la ejecución del concepto de trabajo por jornada de ocho horas, Para realizar la
evaluación del rend¡miento, se deberá considerar en todo momento el tipo de trabajo a desarrollar y las
condiciones amb¡entales, topográficas yen general, aquellas que predominen en la zona o región donde
se ejecuten.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón sol¡c¡tada

Y el artículo 45, (,..) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El ¡ncumplimiento dé las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos.1y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solventé y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI5+2O23. DES|ERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente proced¡miento por licitación pública No. EO-SIPDUS-
Nt54-203.

Mot¡vo y Fundamento
por los motivos y fundamentos descritos en los numerales llJ y 11.2, del presente documento se procede
a declarar Desierto este procedimiento por licitación pública No. EO-S|pDUS-N154-2O23 con
fundamento en lo que establece el artfculo 45 de la Ley dé Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estadode Hidalgo, "Las Dependencias, Entidadesy Municipios procederán a declarar
desierta una licitación, cuando las propuegtas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las
bases de licitación o sus precios no fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria.

t2/14
Dlctam€n para d€t6rminar el fallo de la Convocatoria No.0212023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-S|pDUS-N154-

en relación a la adjudlcación de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mentación Hidráullca en Calle Temazola, en el
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de Metzt¡tlán; ub¡cada €n varias local¡dad* del Mun¡cipio de Metzt¡tlán, Etado de Hiafá16o.
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No. EO-SIPDUS-N154-2023
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lV.- Nombre, cargo y f irma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5 fracción l, 17 fracción lV
y 31 fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l,2,4,5,
5 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente procedimiento de contratación se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el proced¡miento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 2l de agosto de 2023, y que fue publicado en el
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se

realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Fleglamento, en sus
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho decreto, De igual
manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades admin¡strativas que se encuentren
señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que corresponden a las
Drev¡stas en el mismo.

Em¡te

D¡rector General de Administración
de la S.|.P.D.U.S.

3/14

inar elfallo de la Convocator¡a No. del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N'154-

a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcción d€ Pavimentación H¡drául¡ca en Calle Temazola, en el
ub¡cada en varias local¡dades del Mun¡c¡p¡o de Metzt¡tlán, Estado d€ H¡dalgo.,.-
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de l¡citación públ¡ca, D¡rectora de
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Eva luó
Directora de Precios Un¡tarios

de la S.|.P.D.U.S.

Evaluó

Jefa de Departamento

Arq. María Dolores Jiménez Rendón

t4lt4
Dictamen para determlnar el fEllo de la Convocatorla No. O212O23, del Procedimi€nto por lJáñación Pública No. EO-S|pDUS-NIS4-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón do pav¡mentación Hldrául¡ca en Calle Temazola. en el
munic¡p¡o de Metztitlán; ub¡cada en varias localidades del Munlcip¡o de Metztitlán, E*ado de Hidalgo.
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

tztitlán, Efado de Hidalgo.
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